
Señor 
JUEZ 66 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 
Ref. Proceso:   Reparación directa 
 Demandante:  Maria Del Pilar Zamora Lugo y Otros 
 Demandado:  UNIDOSSIS S.A.S.Y OTROS 
 Radicado No.  2020-134 

 
Asunto:  Recurso de reposición auto 6 de junio 2024  

 
 
JUAN PABLO GAITAN ECHEVERRI, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de apoderado de UNIDOSSIS S.A.S, en virtud del poder otorgado por 
la parte demandada dentro del presente proceso, me permito presentar recurso de 
reposición contra el auto del 6 de junio de 2024, en los términos que se expresan a 
continuación. 
 

I. OPORTUNIDAD 

El presente recurso es oportuno en la medida en que el auto objeto de este fue 

notificado por estado del 7 de junio de 2024. 

 

II. DECISIÓN QUE SE RECURRE 

Se afirma en el auto recurrido que la reforma de la demanda fue admitida por auto 

del 23 de febrero de 2023, notificado por estado de esa misma fecha, con lo cual el 

término de 15 días de acuerdo con los cálculos del despacho venció el 16 de marzo 

de 2023, veamos: 

“Como se ha señalado en precedencia, la parte actora presentó reforma a la 

demanda, la cual fue admitida mediante auto del 23 de febrero de 2023, 

notificada por estado del mismo día, por lo que, de conformidad con lo señalado 

por el artículo 173 del CPACA, las demandadas tenían 15 días para 

pronunciarse, es decir, hasta el 16 de marzo de 2023.” 

Con base en esas consideraciones, determinó el despacho que la contestación de 

UNIDOSSIS S.A.S fue extemporánea, así: 

“Así las cosas, comoquiera que la sociedad Unidossis S.A.S. y Coosalud EPS 

presentaron contestación de la demanda el 17 de marzo de 2023, estas serán 

tenidas como extemporáneas, al igual que la solicitud de la primera de llamar en 

garantía a la Compañía de Seguros Suramericana S.A.” 

 



III. FUNDAMENTOS PARA RECURRIR 

Parte el despacho de una consideración equivocada y es que el auto del 23 de 

febrero de 2023 se notificó por estado de esa misma fecha. Verificado el estado 007 

de 2023 por medio del cual se notificó el referido auto que admitió la demanda, el 

mismo es del 24 de febrero de 2024, así:  

 

Verificado el sistema de consulta de procesos, aun cuando el estado se registró el 

23 de febrero de 2023 a las 11:28 pm, es claro que el estado corresponde al del 24 

de febrero conforme, no solo por la anotación misma, sino porque conforme el 

artículo 201 del CPACA el auto solo se puede notificar en el estado del día siguiente 

al que fue proferido.  

 

 

Formuladas las anteriores consideraciones me permito presentar las siguientes:  

 

IV. SOLICITUDES 



1. Que se revoque el auto del 6 de junio de 2024, que tuvo por extemporánea la 

contestación de la demanda de Unidossis y el llamamiento en garantía formulado 

por esta sociedad.  

2. Con ocasión de la revocatoria del auto del 6 de junio de 2024, se tenga por 

oportunamente contestada la demanda por Unidossis y se admita el llamamiento 

en garantía formulado.  

 

 

Cordialmente  

 

______________________________ 

JUAN PABLO GAITAN ECHEVERRI 
CC.1020717087 
T.P 244.644 del C.S de la J.  


